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PERIÓDICO 

C I E N T Í F I C O , L I T E R A R I O Y D E I N T E R E S E S G E N E R A L E S D E G U A D I X . Y S U PARTIDO. 

El espiri ta , de la época es esenc ia lmente refor
mista. • • 

Los hombres no sabemos labra r n u e s t t a . d i c h a 
sino son reformas modernistas palabreja qua se h a 

.hecho lado ella sola . . 
:•• Y evidente es, que los que manejan -. la nave , t i 
món, ó buque, que Es tado se denomina , hayan dado 
en i&Jtor de h a c e r re formas á dies t ro y s iniestro, 
por arriba, por abajo, p o r de lan te y por de t rás , r e -

, formas que son r emiendos mas ó medos contunden
tes y eficaces. 

.Hoy pr iva y t iene en vilo una de esas reformas , 
la reforma, componenda ó remiendo del Concordato, 
y esa reforma, puede suceder , a c a r r e e á Guadix nía 

-les,-uniendo uno m a s é lodos.los que sufre y padece, 
aeisncia y pac iencia de s u s vecines y de sus a d m i 
nistradores. 

EiImparcial &Í¡O en 4 de Se t i embre actual n ú m e 
:..ro 12.720. que el Gobierno t ra ta de s u p r i m i r las a r -
.ehidiócesis de Valladolid, ^Ta r r agona y G r a n a d a y 

. ..ocho ó.diez ob i sp . idos , s i endo lo probable que entre , 
esas ocho ó diez, decapi tac iones se encuen t re la s u - . 
presión de la sil la de San Torcuato , silla que ;ba per 
manecido firme cuando E s p a ñ a ha sido esencia lmen 
ta religiosa. 

Y he aqui , que da s u p r i m i r s e tal apostòlica silla, 
ha de lamentar es ta población dos males: religioso 
uno, y el otro oconónicn. 

El religioso consis te en que supr imida l ad ióce -
; 3>% es e n d e n t é sti s u p r i m e el obispo y el cabildo 
. catedralJ: y n u e s t r a Basí l ica queda rá reducida á : pa

rroquia, quien sabe si gobernada , regida y adminis
trada, que todo puede se r , por a lgún cura de misa y 
olla, cesando los cultos que en ella se tr ibutan al 
Supremo Hacedor , y cesando por tanto el esparci
miento de á n i m o que los fieles t e n e m j s en dicho 
templo donde se a d o r a cons tan temente á Aquel . 

: -E! mal económico, porq.ua sí en t re personal , ma
terial y Semina r io Conciliar se perciben sesenta mil 
duros al año, no ingresando ni en el personal , ni en 
«I material, ni en el centro docente, es evidente que 
a<pñ no l legan, y no l legando no quedan en los 
comercios, indus t r i a s y t rabajadores . La población 
por tanto sufr i rá el menoscabo, que irá en contra 
de tan hon radas c lases d ignas de que los gobiernos 
las atiendan y les favorezcan. 

Y tras ello la ciudad pierde su categoría de capi 
:W:de provincia eclesiástica^ y con esto nombre , fa-

J "a y en cierto modo poderío, recayendo este bene
fico en cambio de las cont r ibuc iones y tr ibutos que 

(1) Después de escri to este trabajo publica El 
•¡"¡parcial las bases de re forma del Concordato y las 
*• y 2.* dicen asi : 

1." Se sup r imen las metropol i tanas de Granada , 
Tarragona y Valladolid, elevando á metropol i tana 
w sufragánea de Barce lona . 

2 / Se sup r imen 14 diócesis suf ragáneas , que 
Astorga, Coria , G - u a & i X , Jaca , Menorca , 

Mondoñedo Orense , P lasene ía , Tarazona , Tor tosa , 
T u 2 f , Tenerife , Urgel y Vích. 

la diócesis en tera da á la Hacienda de la Nación, que 
«i son pocos ni flacos» 

En nues t ras co lumnas nos hemos ocupado en 
ocasiones diversas da esta t ranscendenta ' í s ima cues 
tión, y f rancamente , h e m o s visto, y comprendido con 
a m a r g u r a , que nues t r a s razones se han perdido en 
l a s co lumnas mismas : que nadie ha tenido la moles-'; 
t ía de p reocuparse ni de ocuparse ele tal cosa; que 
se espera con esta calma el par to , ó acontecimiento, , 
y que se sueña despier tos confiando en nues t ra es- . 
t ral la . Sin embaago boy volvemos sobre el asunto , 
'anunciamos .el peligro, escita-itios á todos á pedir, 
rogar , supl icar , implorar , para esta población y su 
porvenir : no sabemos si a lguien se moverá á, es ta 
nueva oscitación, si se dejara la nostaljia, mas suca 
d a lo que quiera , nosotros tenemos la satisfacción de 
haber cumplido tiuestro deber haciendo cuanto núes 
t ras escasís imas y menguadas fuerzas , nos han per
mit ido, y ofreciendo nues t ro periódico y nues t ros e s 
fuerzos a aquellos que en.el deber estáis de hacer y 
de realizar; nues t ra misión esta cumplida, <iue cada 
cual-cumpla- á su vez la misión que su cometido le 
encomienda en defensa de los derechos , do la pros 
paridad y:de! bienestar de este tan noble como des 
graciado pueblo. 

. - 'GARCI . -TOMKES. 

LA PRÓXIMA FERIA 
•„•.. Pa rece que se rompen tos-moldes ant iguos . -

El actual ayuntamiento ; por lo que principia á. 
verse,, por l o q u e se dice, no quiero permanecer 
<sn alsíatu qno, en la apatía en-que han permanecido 
los que batí regido esta población en si tuaciones 
políticas anter iores á la actual situación. 

: Algo, .algo, se vá á diferenciar este año la feria 
de lo de !os demás años . Se inventan recreaciones y 
atract ivos para l lamar concurrencia , y no seremos 
nosotros los que denigremos los -pensamientos' que 
sobre diversiones se . tengan; . . 

•Si lamentamos, que exiguas personalidades, de 
esas que hubie ran pasado una vida o s c u r a y desa» 
percibidas de la sociedad, si ' ciertos individuos de 
•esta, no se hubiesen rebajado hasta j u n t a r sus, 
hombros con los suyos, piensen maquiavél icamente 
in terponer su veto para que : los productos que hu
biera de repor tar esta ciudad, por estas ó aquel las 
diversiones, dejen de en t ra r en ella, por hervi r en 
s u s pechos la desesperación de pe rd idas esperanzas 
en el manejo de la cosa pública, y po r consecuencia, 
ut i l idades mas ó menos jus tas , que su pierden para 
ellos y n o vayan á a u m e n t a r e ! acerbo de otros inte 
reses que adqui r ie ron á poco trabajo, por medto de 
reprobadas, industr ias , vilipendiadas por todos ios 
hombres bourrdos y de inmaculada conciencia. 

Este innoble 'pugi la to en una ciudad, como Gua 
dix, hoy a l a a l tura civilizadora cié los demás ¡>ue 
blos de nues t ra península parangonados con osia 
su número ..- de habitan les; : esto de eon vertirse un 

solo hombre en gladiador del círculo accítano con 
mas pretensiones que los que vencían en el circo ro 
mano, os una vergüenza para los demás habitantes 
que sufron con paciencia lo que una colectividad ins
truida rechazaría de su seno, no solo por medio le 
gales, sino imponiendo la pena del desprecio á esos 

.miserables seres, que sin Mérito para ello, quieren 
arrogarse la facultad de mandarines de este imperio) 
que no es China, ni debe serlo, para no parecerse á 
los hombres pasivos y estacionarios del remoto 
oriente. 

Sin contemplaciones de ningún género, s igan 
nuestras actuales autoridades ol camino que peusa 
ron emprender, separen de- 61 como malas ortigas, 
amarillos jaramagns, punzantes cadillos y espinosas 
gatunas á todos cuantos quieran oponerse & sus rec 
tas intenciones, y sepan que la ciudad da Guadix p o 
dra encerrar algunas personalidades aviesas y de 
negras intencionas; poro que colectivamente, ¡os ha*, 
hitantes de esta ciudad saben llamar al pan, pan, y 
al vino, vino; así oomo colocar una corona sobre la 
frente de aquellos que saben administrar sus i mere 
ses , y arrojar una saliva sobre el rostro de seres 
que sola viven sobre ¡a.tierra moralmente el tiempo 
que quieren aguantarlos sus mismos conciudada-
1HJS. 

Circular a los p t a t ó o f f i 

Con motivo de las frecuentes quejas, que 
se reciben en el ministerio da la Goberna
r í an por impuestos actos de las autoridades 
locales, 'atentatorios al-derecho de asociación 
y reunión, el señor M o r o c h a dictado una 
Real órdeu circular diriííida á ios G o b e r n a 
dores, que publica la Gacela, y entre otros 
ex!remos dispone lo s iguiente: 

Guando haya de cfilobrurse alguna reu
nión pública, los alcaldes deberán pedir al 
Gobernador instrucciones precisas, á las 
que acomodará ti su conduela, y cuando eir— 
ouuslatccias especiales impidan la consulta, 

d a r á n cuenta inmediatamente al Gobernador 
do las resoluciones que adopten, para q u e 
éste lo huiío al ministro, cuidando de lodos 
modos que aquellas resoluciones se ajusten 
á lo dispuesto en la Real orden de '8 de Oc
tubre de 1 8 8 8 . ••:••<•.<••- ••. -

Los alcaldes y autoridades á' las ó r d e 
nes del Gobernador no tienen facultados p a 
ra decretar la, suspensión ó clausura de las 
Asociaciones l ega lmente constituidas, ni 
pueden más que poner en conocimiento d e l ; 
Gobernador los hechos que consideren com
prendidos en el art. 12 de la ley de 3 0 de ju 
ii io de 1887 • 
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Para aclaración del Real decreto tic 31 ¡le 
mayo do '1902 y Heal orden, de i do j u n i o 

d e l mismo a ñ o , sobra .recogida de monedas 
do piala (id sistemas anteriores al vigente, so 
ha dispuesto, por Keal órdeu del Ministerio 
do Hacienda de 7 dt<l actual, lo s iguiente: 

Queda locha 8 0 de semptierabi'e marea

da eu la lleal orden do 5 de junio último pa

ra, la admis ión por las Adminis trac iones su

balternas de tu Compañía Arrendataria do 
Tabacos do moneda divisionaria do plata do 
s i s t e m a s anteriores al vigente seamplíe has

ta el 3 1 de octubre próximo, á e u y o efecto 
Jas sucursales del Banco do Kspaila en las 
provincias admitirán á las Representaciones 
do esta Compañía, hasta id 15 do noviembre 
inc lus ive , toda ta moneda de miarse trata re

ciba por las Subalternas y expendedur ías 
liasta el 31 de octubre. 

F U N E R A L E S , 

Cual se anunció en las mortuorias tarje , 
las de gracias, y cual también se, dijo en 
nuestro semanario, el • m a n e s nueve dtd a c 

tual, tuvo lugar cu la iglesia parroquial del . 
••Sagrario t a m i s a y fu n oral, por el alma

T del . 
señor don Manuel Miu'tiuezC'arraseo y J i 

ménez. 
La amplia nave del templo era incapa/, 

para contener 'la concurrencia queasis l ió pa

ra «darai difunto el últ imo test imonio de r e 

"cuerdo, amistad y adhesión, y á sus hijos 
pueba de amistad también., de respeto y de 
consideración 

La capilla de'la Catedral asistió á tan so

lemne acto, é interpretó las mejores obras de 
su r epe v tori o, tuuí o en 1 os sa I m os pe 11 i te i ¡ ci a

rios, cuanto mirla misa de difuntos. 
Terminada la fúnebre ceremonia, los s u 

cesores: del..i lustre finado', despidieron el due

lo en el mismo templo., teniendo ocasión de 
oir unavez nías el 'profundo sentimiento que 

eo ta conducta de uno cayo nombra no decimos por 
temor á su enojo, perú que. sirvo la iglesia del Po • 
Hcar, • 

Muchos indiv iduos rtashan hablado do 61 y todos 
convienen en que es h o m b r e ejemplar no solo den 
tro de su minister io s ino corno c iudadano, a í imiaudo 
que es ta viriud misma y.el ídolo del lugat* que lo 
a m a y lo venera . 

Ei la car idad otie.artmda. 
La .virtud misma . • 
8o entintan da él cosas ex t r ao rd ina r i a s . La pií¿,a 

la reparto entro pobres y desvalidos; su vida, es 
cont inua mortificación: a y u n a á pan y agua , so ora 
cióti es constante , uno da estos .días hubo un desván 
turado que en público blasfemó, al clérigo io supo , 

•lo escorio, y el resul tado fué que á presencia del pue 
Wo reunido en el atr io, de la Iglesia an te u n Santo 
(iristo se re t rac tó do su conducta . 

El invierno pasado trajo al c u r a un h e r m a n o MI 
yo una carga de leña da la villa de ta natura leza del 
.cura, y como este c reyera no tenia .derecho a g u z a r 
do las productos del monto procomún;!I por no se r 
vecino da su pueblo, hizo que la.hiña fuera lievada, 
• d e nuevo negándose á recibir la . 

Bajo las a lmohadas de tos enformos deja .siempre 
ftl&o para su socor ro y se al imenta frugal u i o n tu no 
gándose á recibir sus legítimos emolumentos de esto 

•la y pié d« al tar ; 
••• ¡Si hubie ra muchos a s í , que bien m a r c h a r í a la 
human idad ! 
v Táñennos una verdadera satisfacción en oonsig 

i ia r lo expuesto , y pedimos al buen clérigo perdone 
nues t r a indiscreción s i  p o r tal la t iene, proc laman 
do su ejemplar conducta y lo excelso de su virtud. 

VARIEDADES. 

l4i.\SA:)IIKXTO.—.li(tij que. confiar po

co m li boladas olonjodas por el poder, no 
garantidas por los pueblos.=*S. del líio. 

i e i ob re de i 880 ; muere (ion л'Шв: 
Ma|an4^ 
tarótiií oti Derecho á los 24 a ñ o s de 

la muerte del padre q u e r u b bu producido en edad Ó ingresó OU la polí t ica á los 
el ánimo d e susamigos , todos lo que, á mas 0 / | С | л н < 1 м '  «  1 Л L л L., \ i ' . , i V 
• í i r i • i • i sienuo el <io Alean o avor de 
d é l a s Irases de rigor tu vieron un .recuerdo, p , „• : , ,./,• . • •• . >, Л • 
para aquel Г С l ГОI el primer C!lfí*'() jj l'11)1 ¡ 0 0 ООП 

; . , r . .... .que sus amigos le honraron. Des 
La muerte es el térunnt) de la ¡leregriiia pues Stí e i l C a t ' g Ó Gil (1110 (le ¡OS j l I Z 

eión por el \a l lo do las miserias y tío los gados dtí. Madrid q u e dejó doS aílOS 
d e s m a ñ o s , .r . .. mas t a r d e por h a b e r sido n o m b r a d o 

Tan luego como e hombre deja la cu.; magistrado de la Audiencia (le Z í b 
•nal,vestidura, 1а:ш?шгосЦ.-оДе.сои.чагга..шв.>-.-r n , r i o / , ^ ¡ 
mória imperecedera y grala, ó lo olvida, y ^ ^ ¿ a . Ы 1 . IhU eutl'0 i l ; ío r i ) i a r 
por mas que no lo execra , cubre si) pasado P a r l 9» . C o ü U ) ИЦШ.^Ц'О (le Gracia y 
ctm el manto de la misericordia y el perdón Justicia del gabinete GoilZcllOZ Bl4b 
s e g ú u que el individuo vivió bien, se pro VO; V al SUCCdCl' á CS(,(; el presidido 
dujo tlecorosanietrtt^ ó fué su vida tletlicada p 0 r " c [ g(.Miei4Ü Nai'VaéZ, MaVaílS 
al mal y á la perversidad 

У como ftl fallecido lué correcto riudada

íio su nombre es honrado y su memoria ben

decida por sus conciudadanos. 
Descanso en paz. 

íaeerdoíe modelo 

Hoy quo tanto se depr ime la oíase, y que t a n a 

NOTA..— Lina ha comunicado el Pupa á los Gn 
bienio» cíOúüens, on la cu.il «uuincia. que eu adolnn 
te nega rá toda a u t o m a c i ó n par¡«. hw matr imonios HW-'--

t repai ' ieut .es e.ousanupnueus, d e q u e satén hijos'de

genfM'iulos, 

JUlí t50.==Iloy tendrá' lugar 'ei) el frontón, de Ai 
Irania (Ahnertn) u n gra.u pal titlu de pelota, eu houti f 

del a i u i u e t i i M repúblico don Nicolás ¡Salmeroii y 
.Ahuiso. Juga ran losvde Félix contra los do Alhuuia, 
s iendo la apuusla de quin ien tas pe.iei.tiB. 

s m a r r i i io Linares Almería. 

Con a l e u t a e o m u n i c a c H í n lieinos recibi

do un e j e m p l a r del nuevo cuadro de marcha 
•do tr&ties (Ie viajeros, que .empezará á regir 
mañana I

f ) ilei . c o r r i e n t e mes, r a las líneas 
de esta Compaiua.'Su ¡mucha ostensión nos

impide darle cabi l la en las coln un ías  de este 
.periódico: .pero está l i jado en el despacho de 
esta d i r e c c i ó n , r e d a c c i ó n y a d u i i i i i s t r a í d ó i t , 
para qnt: cnaufas personан : deseen enterarse: 

.puedan h a c e r l o desde las l ü hasta 'las 16 de 
'todos los dias ([turno sean f e r i a d o s . 

•C'INEilATOCiHЛ 1*4).—Segnu яс dice, se 
l i a fornuttU) una empresa eu esta citidad para: 
•traer durante la leria pr6x.inia. ;e'I cine

malografo de la societlad La Luz. que tin

lo esta Ibnmmdo la alcjiciow eu Abuo

Tia. . 

PLAZA.—La tjiie en Almeida se llama':

ba de .Bilbao, dede  el dottiiirgo 7 did. 
(•orriente. se llama de d o n Nicohls, Sai

nioron. Hubierastdo pitoslo ''solanuMite do 
Sanverott, у con oste laconismo basiaba у 
era suhciente. para la gloria:del CHiineitf: 
U republico. 

accediendo á rcilísradus raegos de 
doña Isabel 11 y de sus amigos, po
líticos, continuó en su puesto, lüu
tre los elevados puestos que ocupó 
figura también los do presidente 
del Congreso, ministro del Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, pre
sidente de la sección dé astado y 
Gracia y Justicia y del Consejo de 
Estado. 'Se negó á jurar la Gonstitu

noy que л а д н о &u UK>|M ни» » <• v'"~»vi : j :Í"-". «•*•« r • . , a Q/»0 I l i \ 
raja tabla se te tira, es do oportunidad sacar al públi CíOíl ClC l o U J , = = l l . (1С A . 

:H[FA..~¡.)I10CCCION;Gt':NEl^L DEL/'lKSORÜ g 
PUBLICO V ORDLNACIÓN OR.NKUAL Dli PAGOS 
])KL liSTADO, ha «eortlíido con teciui 1,° de Sep 
t iembre, conceder « niorizución á don Palicarj o Es,

pinosa, vecino de I le rnani (Gu.pazcoa) para rifar iui,r 
acurdetiil'. • 

 L a rtduiinistración española se ¡'fjeiiera.  • :r:o:í 

..•110 LLGA,—¡Una se ha producido en la fábrica ,¿ 
da a n u a s blancas de Toledo. í 

¡8¡ fuera eterna! 

SOLDADOS. ' RI día :Vdel actual, ha pubüdulo 
•hrOrtzc''/fl tin decreto llaniuudo ni servicio activo d«,!¡;: 
l as a r m a s á (W.ÜJO reclutaa de los declarados .solcl* 
dos este año . ••.•••...••  i : :  

CÍRCULAR.~Una.se ha publicado |níaviiiio.ii<h>r| 
que, aun habiéndose levantado la veda,••es uecesat ior 
para cazar, la correspondiente licencia.  , | 

BALNEAR:íO.==¡la sidó'.í proIon»ada la. temp( , ! " a í 
daid ic ia l de los baños de Java le iu , hasta eLdi t f ¡, 
aüdol próximo mes de Octubre. * 

FEHHÜtiAHUIL,—El nuevo Cuadro :de salida y 
en t rada da los t renes , recientemente aprobadopor:. 
Real ót'deiu comenzará a regi r desda mañana t ; L; 
de | mes actual . H a b r á t renes expresos todos I í | 

m i é r c o l e s etilt e üaeza.y Moreda para hacer:e¡ viuji|i: 
á G r a n a d a , en oorr^spondeneia con los da? í g l ^ f 

¡ nombre q u s circulan entreRteza y Madrid.,;íto9 
t renes de inercaneias l l evarán viajeros  de 8.". oluse 
en t re Almería y Dona María, sin que la .Comiiiu¡i|g, 
tenga otra responsabi l idad.por retrasos q u e j a extgt 
da por los .Heylaaieutos para las Mereaueias . , ; 
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BAÑISTAS.—Ilarfsal ido para Almería , la seño 
ra doña Angeles Ortiz Rodr íguez y sus hijas las seño 
ritas Germen, Ange les y Araooli López, como asi mis 
tno su hijo don Juan Antonio López y la esposa de 

: éste, doña Dolores Dava las , A todos deseamos feliz 
•viaja. 

CONCURSO.—Sa h a a n u n c i a d o en la diócasis de 
Tenerife para la provisión de cura tos vacantes . E | 
plazo para sol ieRar t omar par te t i i rmk ia el 81 de Oc 
tobw próximo. 

REDACTOR.=Ei qne es en gefe de este periód ; 
ta, letrado don José María Garc ía Várela , ha salido 
para Almería, L e a c o m p a ñ a sn esposa doña E n r i q u e 
•tahópez de A r g ü e t a y su joven hija Pi lar . 

VALENCIA.'La Residencia ele los PP. Jesuíta*' 
Bien consta á los pobres,la a b u n d a n c i a con que se 
les socorre, y no sólo con la l imosna mater ia l , si o no 
también con el consajo y auxil io personal en toda . 
suerte de neces idades . Más de 300 pobres acuden se 
manalmente por el socor ro , y los Padres as i s t enc ia 
tiafflente al Hospital civil y mili tar , a las cárce les y 
4lacabecera de los emfermos con míts.gusto cnanto 

.más humilde es su posición social . Como no poda 
inosni debemos descende r ' á detal les , bas ta cens ida 
rar ouán g r a n d e es el afecto que les t ienen los cató 
lieos y el odio qne l e s profesan los sectar ios , p a r a ; 

deducir el bien que hacen . 

MONTÍ L L A N A .   E n este pueblo se baila vacan 
, ,'í& la plaza de módico t i tular , dotada con el s u e l d o : 

•anual de 999 pese ta s . 

ALBOLOTE.—En este pueblo , los cargos da se 
cretario y secre ta r io suplen te del Juzgado municipal 
«eencuentran vacantes . Pueden .so l ic i t a r se en el tér ; 
mino de quince dias . 

MAESTROS,—Advertimos á estos funcionarías 
.de primera euseSauza que dobeu, tener presen tados 

, Sus .enemas del pr imer t r imes t re para ei día 12 del 
/«ttsaby las cor re spond ien te s , al segundo: t r imes t re . 
para ei dia 2 í . .De no hacer lo así ,se les in rogarám . 
;{)№Juicios; pues es requis i to indispensable para que 

.pedan c o b r a r 

CONDECORACIÓN.—Al sah de Pers ia se h a l i o n 
№tdo con el Toisón de Oro. Según los estatutos de la : 

Orden los caballeros .'están obligados á, prestar j u r a 
«lento de, defender la fe católica. Suponemos que el 

lo habrá j u r a d o , por Mahpraa , á cuya religión 
pertenece. 

CAPITÁN.—El ce lebér r imo Por tas h a lomado;, 
posesión de la comandanc i a de la guard ia civil en Al , 
•calade H e n a r e s , y seguún dice ei. Paísparece que 
«asise le ha recibido bajo palio, por parte cío aqtie 

:'los habi tantes . 
Al que merece u n a corona, se lo pone. 

,, Red aquí como c a m i n a m o s á I» regeneración de 
España. 

Haciendo jus t i c ia . 

VIAJRRO.— Se encuen t r a on Almer ía nues t ro : 
^paisano ebii i te l igonle y afamado médico, don Juan ; 

d « Dios Peinado , secre ta r io de la Academia de Medí 
c i » a d e Granada . 

•v.. * ITALIA.—Dicen de Roma que el Gobierno italia 
«o enviará u n a comisión á Franc ia compuer ta de 

i^liambrosde las Univers idades ; y de diputados, en 
s e g a d a de es tud ia r la ley sobre las congregaciones 

r e l ig¡osas y adopta r un proyecto q u e s e r a sometido 
a i Parlamento i ta l iano. ,: . 

*' VACANTES ==Se encuen t r an las plazas:da secre 
^rios, de b s Ayuntamien tos de Motril y Pinos dol 
Rey, 

la puñe ra dotada con el haber anua l de 4.№30 pe .. 
*Was y l a segunda con el da 990. 

SERVICIO.—La Guard ia Civil del puesto de Al 
(l l l¡fe ha detenido á Dolores Mart iuez Vazques, que 

estaba rec lamada por el alcalde de Albania de Gra 
•nada, 

CRKDL'LIDA D,—I lan cre ídomuchos la noticia 
de que W e y l e r dimite . Esta os una broma de algu

nos bur lones .  . 

TRES M I M O S DE DESCANSO. 
¡.—lí l í l N A D O . 

líl reinado de Carlos IV do Alemania 
es notable en la••.hisloria del renacimiento 
cíe las letras, por la fundación de las uní 

veleidades de P r a ^ i y Viena: en la h i s 

loria religiosa por la horrorosa persecución 
de lo

4

! j odios., en rayo .. favor se creyó e l 
mismo papa obligado A interven ir'

1

, en íin, 
en los anales de ID nobleza alemana porque 
este príncipe fué el primero que concedió 
ó vendió los til tilos de nobleza. 

11.—PROCESO. 

'Pac memorable 'la cansa qne formo el 
.•parlamento de Inglaterra,al canciller F r u n 

Ttsoo Bacon, qne l legó por lonjas caminos ¡l 
'tan elevado cargo, y c o m e f i d e n el ejercicio 
•del mismo.varios .a el os de malversación. Fué 
preso, destituido y condenado rt. ] a mulla de 
•onarenla mil libras. 151 rey Jaeobo 1 suav izó 
la sentencia, perdonándole la mulla, y aun 
le dio letras de abolición sobre ouanlo so 
bahía obrado contra 61. Baeon, tino de los 
más ilustres ingenios di» la Gran Bretaña, 
consagró el resto de sus días á la composi

ción de varia** oljras, físicas y morales y p o 

l ít icas, que la p r i o r i d a d admirará eterna

mente . Bactm murió en 10:26.—(/ / y G de 
la T). 

III.—COMISA 111)0?!. 

Por ir vest idos de znraltuelles do lana, 
so l lamaron a s i l o s habitantes de los maníes 

, Oevenes. qno opnsieren tenaz resistencia A 
los dratronns de Luis X I V . l is ios descendióte 
lea do los valdenses peleaban, guiados por 
u n joven panadero, á pocho desnudo, entro, 
los Mámenles franceses: murieron mas de 

100.000.—;nv¿w). 

M I N I S T R O .  E l de Agrien Ira ra, señor Suarez 
l uc í an , en t re los buenos propósitos que le an iman , 
t iene el de ges t ionar que el Banco Hipotecario se 
enca rgue de h a c e r á los labradores , los prés tamos 
n e '.osarios, para matar tantos perjuicios como sufren 
por la usura . 

MATRICULA.—La oficial de los Estudios de Doc 
torado de la Facultad de Medicina, se ha suspendí 
do hasta el día 2(3 del mes actual . 

ELECTROTECNIA, —Para esta clase, '.y prác t i 

cas de vi nstalaeiones eléctricas, ha quedado abier ta • 
eu El Fomento de. las Artes de Madrid , la matr icula 
de esio año. La clase está á cargo del reputado tú.mi 
co don José Esain . 

ALIANZA,—Se están practicando activos t raba 
jos para concer tar la francoespañola, apesar de las 
. rotundas iiiígaiivas del Gobierno. 

La prensa insiste en ello. 

MÉDICO. —Rl de La Calahorra , don Manuel San 
tana d e N es tosa, aeoin paitado de su seño ra ; y: cu ña

das las señor i tas Lolita y Hetíodora , se encuen t r a 
en Almería hace alguno.s d¡at¡. con el objeto de lo 
m a r los baños de mar . 

'PROPAGANDISTAS.—II .n salid.» de Barcelona, 
pa ra Andalucía varios obrero , inclaso T e r e s a Cía 
ramuHt y 14 m a b d l a , con objetu de c.e:ebr»P ineetfngs 
•en diferentes punios . 

COMPAÑERO.—El mi arcóles úUimo tuv imos el 
:gasio de sa ludar en esta al director de La Opinión 
•de Almería , acot»pa¡Sado del señor Jovety dueño de 

.Jos baños de mar do la misma einriad, 

O C T A V O ; I \ I V I ; H S A R I O 

I j a S e ñ o r a D o ñ a 

I r l a Josefa Torrea í a i m o , . 
T I L D A DE GARCÍA VÁRELA, 

falleció en Guarí iw 'el dia Idde Setiembre 
de 1894 á ion tuteos .y media de la mañana, 

ti los 7í años de edad, 
dexpuós da recibir ios auxilian espirituales 

.. R . I . I*..:' • 

S u s hijos'don José y don Je sús , . su s , hi jas 
políticas,.nietos y d e m á s parientes, ruegan 
a sus buenos amigos se s i rvan dedicar un re . ' 
cuerdo religioso en beneficio del «lina de la fi
nada. 

^

9 ^ • . ® 

• So vende 30 6 35 ünajas, CJIIS

ti'üidas el ano'1810. do 150 ai'roljas 
unas y do 100 oirás al procio do 
0.75 pesetas cada arroba de cabi 
da. 

Como s o n d e fábrica ant igua, ' 
sus paredes, mas que de havvoy pa
recen de piedra, «propósito para vi
nos ó aceites. 

'Dirigirse á su dueño, don Adolfo 
Almanzán, en Baeza (Jaén) ó á don 
José ItcquenalSspiuar, diroctor do 
este periódico. 

JIM l Ufi i Hi 

En el eslablecimienlo coinorciai 
que se conoce eu esta población ba

jo' la razón social de JUAN J. LÓ

PliZ É HIJOS, acaba de recibirse un 
elegante' suri ido de mantillas blan

cas de seda y también cintas para 
las carreras que se proyectan reali

zar en la próxima feria. 



El A coi taño 
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CHARADA 

Como se me ponga un (res 
me voy á vivir á un pueblo; 
-á dos prima... no lo «ligo, 
que no quiero estar molesto 
recibiendo las vis itas 
de mas de mil indiscretos; 
pero, eu fin, aunque lo sepan 
tampoco me importa un bledo: 
os todo, preciosa villa 
que tiene prados amenos 
donde poder espaciar 
el alma en dulces acentos 
y la mas encantadora 
de nuestro fértil terreno 

H. 

La solución en otro n ú m e r o . 
A ta anterior.~~VILA.NO. 

C u r i o s i d a d e s , 
Alfonso XI I I , cobra 7,000,000 de pesetas ; á cada 

mes le corresponde 583,333 pesetas ; á cada día 
. Í9 .444ptas . ; á cada hora 1.620 ptas. ••; á cada min uto .-. 
27 ptas y por cada vez que el reloj:¡hace t r i s t ras -iQ 
cént imos, 

P a r a que un Capitán General gane lo que-el Rey 
fin un año, t iene que ejercer el cargo 333 ¡años y 4 
•meses.' ." ' 

Un Capitán 2,331 años , y un Teniente 3.333 
años . 

Barómetro econúmiGO 
A todo el, mundo iníeresa, pa roanáa especialmen 

i«, á los cul t ivadores, el - •'•conocer el estada defuera 
po; y. nada tan lácit, y económico como la consume 
cidn de un buen barómet ro . 

: ; Pa ra esto nos procuraremos madio. g ramo ;de al 
canfor y la-misma cantidad del ni t ro y c loruro amó 

p ico de la mejor cal idad. Estas subs tanc ias las disol 
veremos-separadamente en alcohol y al bañomar ia , 
á fin-de que la operación sa efectúe con mas rápi 

.dez, Con estas tres d isoluciones se llena completa 
menta un frasco alto.y es t recho que , tapado y lacra 
do cu idadosamente , se deja colgado á la in temper io . 

• Si el liquido pe rmanece c laro , nos indica buen 
t iempo; sí se produce en lurbamien to , no se ha rá de 
espera r la l luvia; si se forman nubes suspendidas 

..era el liquido, tendremos p róx ima tempestad, y si 
•apareciesen . g rupos de cr is ta les filamentosos- en la 
par te super ior del frasco, serán seguro indicio de 
•vientos. • • • . ' • : • . • - • • . . 

ASIGNATURA DIO MÚSICA. 

Real orden.de 31- de- mayo disponiendo que desde 
H¡1 próosima curso sea obligatoria esta asignatura en 
las escuetas normales superiores de maestros y maes 

..tras.. 
l imo. Sr. ; S, ML ol Rey (q, D. g), ha tenido á 

-bien disponer que desde el curso próximo sea obli 
ga tor ia la a s i g n a t u r a de. Música en las escuelas ño r 
males super io res de maes t ros y maes t ras ; es asi mis. 
m o la voluntad de S. M. que de d icha enseñanza 
se den tres lecciones semana les eu.el p r imer cu r so 

•de ta enseñanza oficial del. grado superior , y o t ras 
tros igua lmente semanales en el segundo. 

De real ó rden lo .d igo á V . S , para snconoc imien 
to y demás efectos. Dios gua rde á V» S. muchos 
años . Madrid 31 de mayo de 1902.=G. de Jiomano 

..«os.—Sr. Subsecretar io de este minis ter io. 

(Gaceta i j un io . ; 

TRATAMIENTO DH LA MENINGITIS 
CI5HIÍI3RO E S P I N A L . 

:En sus'GomulUadom. medicales, Grasset preconi 
iza el t ra tamiento s iguiente de la meningi t is cere 
bro-espina! ; 

1." Cada dos horas , dia y .noche, salvo sueño , • 
w n a bolita de leche helada hasta que cesan los vóm i 
tos. 

•2.a Cuatro ó seis veces, en las veint icuatro ho 
ras* gran baño c a l i é n t e l a 38" ó 39") de cinco á diez 

i minutos; compresas da agua fria sobre la cabeza du v 

rauta el baño. . 

E L AOCITANO, 

SEMANARIO CIENTÍFICO, LITERARIO Y DE 

INTERESES GENERALES. 

OJleinas, Villa Alegre, 4.—Q-txadix 
fíCIOS DE SUSCRIPCIÓN (PAGO ANTICIPADO) 

En Guadix» un año. Ptas . 10.00 
En toda E s p a ñ a . s> » i 0.00 
Ex t range ro , » » 12.50 

• Numero corr iente , 25 céntimos de peseta. Atra
sado, 50. 

Anunc ios 1." plana, peseta linea: 2 , °75 céntimos 
Pe peseta: 3 / 50 céntimos: 4 " 25". 
--. Comunicados: precios convencionales , . 

Cons tan temente sobre la cabeza, previamente nv 
su rada , vejigas de hielo. 

3.° Sangr ías , t ransfusión: ventosas escarificadas 
á lo largo del raqu is , sanguijuelas detrás dé la 
oreja ó en J a nuca , sangr ía de 150 á-200.\cent, cúbi 
coa, Al mismo tiempo, inyectar , por cuar to de litro, 
un litro de suero artificial-al 7 por 1000. 

4.° E n e m a s d e a g u a hervida (un litro) mañana y 
ta rde ; o con 15 g r a m o s de sulfato da sosa, en una ht 
fusión de 8 g r a m o s do folículos de sen; ó 0,50 gm 
mos de calomelanos , en la mañana , eon leche, 

5 . " Según los ¡sintomas, morfina y clora! sí hay-
agitación, ó cafoina en inyecciones si hay depresión 
ó tendencia.al s incopa. 

T R E S AFORISMOS, 

—El a g u a en lociones y baños es un grnn recur 
so terapéutico, que se hace de pr imera importaucia 
cuando se disuelven en ella, por ta naturaleza ó por 
el ar te , ciertos pr incipios medicamentosos.—-De aquí; 
ta poderosp in f luenc iado las a g u a s minerales.. 

—La brea esta indicada en las dermotosia 4er- ; 

pát icas , el acei te de enebro y t in tura ele yodo en las 
escrofulosas, las pomadas-mercur ia les en las síftlilí 
cas, y la* pomadas as t r igentes en toda ' . 

— E l almidón: s i rve de mucho en Jas exacerbación 
nos a g u d a s y fugaces de las dermatosis .cróniea*.. 

I. A ma á ti misino -so+tre todas las cosas.. 
II . No j u r e s ni prometas nada contra tus ¡títere 

ses ; y si p rometes , no manieg«$. tu palabra,. 
I ÍL Saiiíifioa el día qu-a realices .un buen negó 

CÍO. 
VI. Hon ra á quien -te haga gana r dinero. -( 
V. No h ieras « i m a t e s , sí en ello no encuentras,, 

ven min a lguna . 
VI, No 'p ienses en la ,imn>r,.., si ha .da. •oostartft; 

•din ero.- • ••?•-..,: 
VIL No .robes .da modo que puedas trop-ezareon 

el Código penal , ••.,••••••• , 
VIH. No levantes falso testimonio sino en el » ; 

so de que te sirva pa ra dpt: un buco gol{« ni .riaieivV 
tas , s ino cuando te convenga. 

IX. No desees la mujer ajena, si no te sirve para 
apoderar te del diíiero defmai ' ido. ? 

X, No desees la .hacienda ajena; pero trata siiejaf 
p r e de apoderar te de ella. ¿ $ 

Estos mandamientos se restañen en uno solo; % 
« P r i m e r o yo, después yo\y s iempre yo,»: 

Ü u a d i x . - I m p . de E L ACCITANO ena r rend t . 

PltOVlNdlA Dli 
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